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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000028-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores Dña. Gloria María 
Acevedo Rodríguez, Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández,  
D. José Javier Izquierdo Roncero, D. José Francisco Martín Martínez 
y D. Celestino Rodríguez Rubio, relativa a si la Junta de Castilla y 
León ha realizado algún seguimiento del accionariado de la empresa 
ITEVELESA adjudicataria de la concesión del servicio público 
de ITV, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16,  
de 7 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000021 a PE/000031, PE/000186, PE/000187, PE/000190, PE/000191, PE/000286, 
PE/000334, PE/000385, PE/000437 a PE/000440, PE/000630, PE/000647, PE/000667 a 
PE/000669 y PE/000706, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 30 de octubre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./000028, formulada por los 
Procuradores D.ª Gloria María Acevedo Rodríguez, D.ª María Josefa Díaz-Caneja 
Fernández, D. José Javier Izquierdo Roncero, D. José Francisco Martín Martínez y  
D. Celestino Rodríguez Rubio, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a actuaciones de la Junta en relación al seguimiento del accionariado de la empresa 
ITEVELESA.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, le informo que 
de conformidad con lo dispuesto en el contrato de concesión del servicio de Inspección 
Técnica de Vehículos las competencias de la administración autonómica son las de 
inspección y control del servicio.

Valladolid, 23 de octubre de 2015.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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